
MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA –
EJERCICIO 2014

ASOCIACION

HAZTEOIR.ORG

FIRMAS

XXX

UNIDAD MONETARIA 

EURO 

1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 
El domicilioXXX

XXX

XXX

XXX

XXX

2.-  El fortalecimiento institucional y democrático, mediante el impulso
de iniciativas  orientadas a la  participación ciudadana en la  vida  pública,  la
promoción del bien común y la defensa de los valores constitucionales y los
principios  democráticos,  especialmente  mediante  el  uso  de  nuevas
tecnologías.

3.-  El desarrollo de la sociedad de la información.

4.- La formación y promoción de líderes comprometidos en el estudio y
difusión  de  la  verdad,  la  justicia  y  la  solidaridad  y  el  fomento  entre  los
estudiantes un sentido de responsabilidad social.

5.-  La  promoción  de  intercambios  académicos  y  culturales  entre
profesores y estudiantes de diferentes países.
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6.- La preparación y ejecución de programas de promoción y difusión
cultural  e  instrumentos  de  información  y  comunicación  que  promuevan  o
faciliten el desarrollo y la defensa de los derechos humanos.

Las actividades realizadas en el ejercicio han sido:

● Publicación y desarrollo de un sitio web, un boletín electrónico y otros 
instrumentos y herramientas de análoga naturaleza

● Ampliacion de la biblioteca digital
● Organización de ruedas de prensa, mesas redondas, charlas, cursos, 

conferencias, seminarios, congresos y otras actividades similares con el
fin de sensibilizar a la opinión pública en relación con los fines de la 
asociación.

● Desarrollo de canales de participación ciudadana.
● Realización de actividades culturales e intercambios académicos.
● Organización y participación en diversos actos en defensa de la vida y

los valores que constituyen el ideario de la Asociación.

2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES: 
2.1 IMAGEN FIEL

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la
Sociedad y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con
las  normas  establecidas  en  el  Plan  General  de  Contabilidad  vigente,  con
objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de
los resultados de la Sociedad.

No ha habido razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel
de la Sociedad, se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable e
influencia  de  tal  proceder  sobre  el  patrimonio,  la  situación  financiera  y  los
resultados de la Empresa.

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS

Para  mostrar  la  imagen  fiel,  no  ha  habido  razones  excepcionales  que
justifiquen la falta de aplicación de algún principio contable obligatorio.

No se han aplicado otros principios contables no obligatorios, para mostrar la
imagen fiel.
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2.3 ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE

XXX

XXX

2.4 COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

XXX

2.5 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS

No hay elementos patrimoniales que con su importe, estén registrados en dos
o más partidas del Balance.

2.6 CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES

No se han producido ajustes por cambios en los criterios contables durante el
ejercicio.

2.7 CORRECCIÓN DE ERRORES

No se han producido ajustes por corrección de errores durante el ejercicio.

3 EXCEDENTE DEL EJERCICIO. 

3.1 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE DEL
EJERCICIO

La Asociación presenta  un resultado  positivo  que asciende a 169.794,62 euros  que proceden de la
partida 1. Ingresos de la entidad actividad propia a) Cuotas de usuarios y afiliados. Proceden en su
totalidad de donativos  del  sector  privado,   debido fundamentalmente  a la  buena acogida entre los
ciudadanos de las campañas realizadas tanto presencialmente como virtualmente. 

Todos los ingresos de la Asociación proceden de donativos del sector privado.

3.2 INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE

Base de reparto Importe

Excedente del ejercicio 169.794,62

Remanente

Reservas voluntarias 
Otras reservas de libre 
disposición

Total ................. 169.794,62
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Distribución Importe

A fondo social 
A remanente 169.794,62
A reservas voluntarias 
A…………………
A compensación de excedentes 
negativos de ejercicios anteriores

Total ….............. 169.794,62

3.3 INFORMACIÓN  SOBRE  LAS  LIMITACIONES  PARA  LA  APLICACIÓN  DE  LOS
EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES.

Ninguna

4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE

Los elementos patrimoniales aquí contenidos son de carácter intangible y se
valoran a su precio de adquisición, si se han comprado al exterior, o por su
coste de producción, si han sido fabricados en el seno de la propia Empresa.

Las eventuales adquisiciones a título gratuito, se activan a su valor venal.

Se  deducen  las  depreciaciones  duraderas  irreversibles  debidas  al  uso  del
inmovilizado intangible,  aplicando amortizaciones,  con criterio  sistemático, y
según el  ciclo  de  vida  útil  del  producto,  atendiendo a  la  depreciación  que
sufran por funcionamiento, uso u obsolescencia.

En la fecha de cada balance de situación, la Sociedad revisa los importes en
libros de sus activos intangibles para determinar  si  existen indicios de que
dichos  activos  hayan  sufrido  una  pérdida  por  deterioro  de  valor.  Si  existe
cualquier indicio, el importe recuperable del activo se calcula con el objeto de
determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (si la hubiera). En
caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de
otros  activos,  la  Sociedad  calcula  el  importe  recuperable  de  la  unidad
generadora  de  efectivo  a  la  que  pertenece  el  activo.

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el
coste de venta y el valor de uso. Al evaluar el valor de uso, los futuros flujos de
efectivo  estimados  se  descuentan  a  su  valor  actual  utilizando  un  tipo  de
descuento  antes  de  impuestos  que  refleja  las  valoraciones  actuales  del
mercado con respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos del

4



activo para el que no se han ajustado los futuros flujos de efectivo estimados.

Si se estima que el importe recuperable de un activo (o una unidad generadora
de efectivo) es inferior a su importe en libros, el importe en libros del activo
(unidad  generadora  de  efectivo)  se  reduce  a  su  importe  recuperable.
Inmediatamente se reconoce una pérdida por deterioro de valor como gasto.

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente, el importe
en  libros  del  activo  (unidad  generadora  de  efectivo)  se  incrementa  a  la
estimación  revisada  de  su  importe  recuperable,  pero  de  tal  modo  que  el
importe en libros incrementado no supere el importe en libros que se habría
determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor
para  el  activo  (unidad  generadora  de  efectivo)  en  ejercicios  anteriores.
Inmediatamente se reconoce una reversión de una pérdida por deterioro de
valor como ingreso.

Las partidas que hayan perdido, de forma irreversible, todo su valor, se sanean
completamente, haciéndolas desaparecer del activo.

Durante  el  ejercicio  de  2014,  la  sociedad  ha  realizado  amortizaciones  de
inmovilizado intangible por X,XX euros, y deterioros de inmovilizado intangible
por importe de X,XX euros.

Gastos  de  desarrollo:  los  gastos  de  desarrollo  únicamente  se  reconocen
como  activo  intangible  si  se  cumplen  todas  las  condiciones  indicadas  a
continuación:

a.  si  se  crea  un  activo  que  pueda  identificarse  (como  software  o  nuevos
procesos);

b. si  es probable que el  activo creado genere beneficios económicos en el
futuro; y

c. si el coste del desarrollo del activo puede evaluarse de forma fiable.

Los activos así generados internamente se amortizan linealmente a lo largo de
sus  vidas  útiles  (en  un  período  máximo  de  5  años).  Cuando  no  puede
reconocerse  un  activo  intangible  generado  internamente,  los  costes  de
desarrollo se reconocen como gasto en el período en que se incurren.

Propiedad Industrial: recoge los gastos de I+D realizados por la empresa o
los satisfechos a empresas independientes para la obtención de una Patente.
La amortización es lineal en cinco años.
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Aplicaciones Informáticas:  Los costes de adquisición y desarrollo incurridos
en relación con los sistemas informáticos básicos en la gestión de la Sociedad
se registran con cargo al epígrafe “Aplicaciones Informáticas del balance de
situación.

Los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se registran con
cargo  a  la  cuenta  de  resultados  del  ejercicio  en  que  se  incurren.  

Las aplicaciones informáticas pueden estar contenidas en un activo material o
tener  sustancia  física,  incorporando  por  tanto  elementos  tangibles  e
intangibles.  Estos  activos  se  reconocen  como  activo  cuando  forman  parte
integral  del  activo  material  vinculado  siendo  indispensables  para  su
funcionamiento.

La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza linealmente en un
período de entre tres y cuatro años desde la entrada en explotación de cada
aplicación.

4.2 BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

No tiene

4.3 INMOVILIZADO MATERIAL

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por el precio de adquisición o el
coste de producción. 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se valorarán
por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, en su caso,
se tendrá en cuenta el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro del valor
reconocidas (siguiendo las mismas pautas que para los inmovilizados intangibles).

 

Capitalización de intereses y diferencias de cambio, amortización y dotación
de provisiones, costos de ampliación, modernización y mejoras adquiridas o
efectuadas  por  la  sociedad,  actualizaciones  amparadas  en  una  Ley  de
actualización de valores.

Se aplica el criterio de amortizar de forma lineal a todo lo largo de la vida útil
del producto. Si se producen correcciones valorativas por deterioro de carácter
reversible se realiza el correspondiente apunte a las cuentas de deterioro y se
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de
pérdidas y ganancias. 
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La amortización aplicada durante 2014 para la totalidad de los elementos del
activo inmovilizado material ha sido de XX.XXX,XX euros y el deterioro  de
X,XX euros.

Los  intereses  devengados  hasta  el  momento  de  la  puesta  en  marcha  de
inmovilizado material, de haberse producido, se incluyen en el coste de este,
registrándose como gastos financieros los devengados con posterioridad.

Las posibles diferencias de cambio positivas  en adquisiciones a crédito  se
contabilizan en la Cuenta 768 (Diferencias positivas de cambio).

Las posibles diferencias de cambio negativas en adquisiciones a crédito, se
registran directamente en la Cuenta 668 (Diferencias Negativas de Cambio).

Los  costes  de  ampliación,  modernización  y  mejoras  del  inmovilizado  se
agregan al mismo. Los adquiridos al exterior se contabilizan por su precio de
adquisición, por su valor venal.

Los costos del inmovilizado producidos en el seno de la propia empresa, por
su coste de producción, compuesto por las materias primas valoradas a su
precio de adquisición, los costes directos de las ampliaciones, modernización y
mejoras, así como el % proporcional de los costes y gastos indirectos.

Las Actualizaciones de valores practicadas al amparo de la LEY en el ejercicio,
no existen, en el Balance.

Las  pérdidas  de  valor  experimentadas  por  los  elementos  del  inmovilizado
material  son  corregidas  mediante  las  cuentas  de  Amortizaciones.  Se  dota
anualmente en función de los años de vida útil según método lineal.

Si por alguna circunstancia, se observa una baja importante en el valor del
bien a coste histórico y el  valor  de  mercado en el  momento de cierre  del
ejercicio es el correspondiente  Deterioro.

4.4 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES

Los  criterios  contenidos  en  las  normas  anteriores,  relativas  al  inmovilizado
material, se aplicarán a las inversiones inmobiliarias.
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4.5 PERMUTAS

No se han producido operaciones de este tipo.

4.6 INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Activos financieros no corrientes y otros activos financieros. Cuando son
reconocidos inicialmente, se contabilizan por su valor razonable más, excepto
en  el  caso  de  los  activos  financieros  a  valor  razonable  con  cambios  en
resultados, los costes de transacción que son directamente imputables.  

En el balance de situación, los activos financieros se clasifican entre corrientes
y  no  corrientes  en  función  de  que  su  vencimiento  sea  menor/igual  o
superior/posterior a doce meses.

Préstamos  y  cuentas  a  cobrar. Activos  financieros  no  derivados  cuyos
cobros son fijos o determinables no negociados en un mercado activo. Tras su
reconocimiento inicial,  se valoran a su “coste amortizado”,  usando para  su
determinación  el  método  del  “tipo  de  interés  efectivo”.  
XXX

XXX

Patrimonio neto.  Un instrumento de patrimonio representa una participación
residual  en  el  patrimonio  neto  del  Grupo,  una  vez  deducidos  todos  sus
pasivos.  

Los instrumentos de capital y otros de patrimonio emitidos por la Sociedad se
registran por el importe recibido en el patrimonio neto, neto de costes directos
de emisión.

Capital social.  Las acciones ordinarias se clasifican como capital. No existe
otro  tipo  de  acciones.

Los  gastos  directamente  atribuibles  a  la  emisión  o  adquisición  de  nuevas
acciones  se  contabilizarán  en  el  patrimonio  neto  como  una  deducción  del
importe  del  mismo.

La sociedad adquiriese o vendiese sus propias acciones, el importe pagado o
recibido de las acciones propias se reconoce directamente en el patrimonio.
No  se  reconoce  ninguna  pérdida  o  ganancia  en  el  resultado  del  ejercicio
derivada de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos de
patrimonio propio.

Acciones  propias.  Se  presentan  minorando  el  patrimonio  neto,  No  se
reconoce resultado alguno en la compra, venta, emisión o cancelación de las
mismas.
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Pasivos  financieros.  Los  pasivos  financieros  se  clasifican  conforme  al
contenido  de los acuerdos contractuales  pactados y teniendo en cuenta el
fondo económico.

Los principales pasivos financieros mantenidos por la sociedad corresponden
a pasivos a vencimiento que se valoran a su coste amortizado, la Sociedad no
mantiene pasivos financieros mantenidos para negociar ni pasivos financieros
a valor  razonable fuera de los instrumentos de cobertura que se muestran
según  las  normas  específicas  para  dichos  instrumentos.  

Débitos y partidas a pagar.  Los préstamos y descubiertos  bancarios  que
devengan  intereses  se  registran  por  el  importe  recibido,  neto  de  costes
directos de emisión. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en
la liquidación o el reembolso y los costes directos de emisión, se contabilizan
según el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método
del  interés efectivo y se añaden al  importe en libros del  instrumento en la
medida en que no se liquidan en el período en que se devengan.

Los préstamos se clasifican como corrientes a no ser que el Grupo tenga el
derecho  incondicional  para  aplazar  la  cancelación  del  pasivo  durante,  al
menos, los doce meses siguientes a la fecha del balance.

Los  acreedores  comerciales  no  devengan  explícitamente  intereses  y  se
registran  a  su  valor  nominal.

Clasificación de deudas entre corriente y no corriente.  En el balance de
situación adjunto, las deudas se clasifican en función de sus vencimientos, es
decir, como deudas corrientes aquéllas con vencimiento igual o anterior a doce
meses  y  como deudas  no  corrientes  las  de  vencimiento  posterior  a  dicho
período.

En el caso de aquellos préstamos cuyo vencimiento sea a corto plazo, pero
cuya refinanciación a largo plazo esté asegurada a discreción de la Sociedad,
mediante  pólizas  de  crédito  disponibles  a  largo  plazo,  se  clasifican  como
pasivos no corrientes.

4.7 EXISTENCIAS

No existen

4.8 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Los saldos de deudores,  acreedores,  clientes y proveedores, contraídos en
moneda  extranjera  y  no  cancelados,  se  contabilizan  por  el  contravalor  en
euros, según cotización al cierre de ejercicio, salvo que según el principio de
importancia relativa, no merezca variar el valor contable, o exista seguro de
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cambio.

Contravalor  en euros en el  momento de la incorporación al  patrimonio.  Se
aplica el del Coste real al día de la liquidación de la operación.

Si son positivas, hasta tanto la deuda no haya sido cancelada, se anota en la
Cuenta 768 (Diferencias Positivas de Cambio). 

Las posibles diferencias de cambio negativas en adquisiciones a crédito, se
registran directamente en la Cuenta 668 (Diferencias Negativas de Cambio).

4.9 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

En aplicación del  régimen de entidades sin fines lucrativos,  las rentas de la
Asociación están exentas del impuesto sobre sociedades y por tanto la base
imponible difiere del resultado contable.

La Asociación espera declarar una Base Imponible y una cuota por impuesto
de sociedades de 0 euros, tras la aprobación de estas Cuentas Anuales.

Según establece la legislación vigente los impuestos no pueden considerarse
definitivamente liquidados bien hasta que las declaraciones presentadas hayan
sido comprobadas por la Administración, o bien por el transcurso del plazo de
cuatro años previsto  por la legislación tributaria que tiene la Administración
para comprobar las declaraciones. A 31 de diciembre de 2014 la Asociación no
tiene abierta ningún procedimiento tributario.

4.10 INGRESOS Y GASTOS

En las Cuentas de Compras, se anota el importe propiamente devengado, con
exclusión de descuentos comerciales en factura, incrementado en todos los
costos  y  gastos  de instalación,  transportes  e impuestos  no recuperables  a
cargo de la empresa, etc.

En la Cuenta de Ventas o Ingresos, se registran por el importe neto, es decir
deduciendo las bonificaciones y descuentos comerciales en factura.

En general,  todos los  Ingresos y  Gastos,  así  como los  intereses por  ellos
generados, se contabilizan en el momento de su devengo, es decir, cuando se
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan,
con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o
financiera derivada de ellos. Concretamente, los ingresos se calculan al valor
razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar

10



por los bienes entregados y los servicios prestados en el marco ordinario de la
actividad, deducidos descuentos e impuestos.

Los  ingresos  por  intereses  se  devengan  siguiendo  un  criterio  financiero
temporal,  en  función  del  principal  pendiente  de  pago  y  el  tipo  de  interés
efectivo aplicable.

4.11 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

Las responsabilidades probables o ciertas de cualquier naturaleza, con origen
en  litigios  en  curso,  reclamaciones,  avales,  garantías,  indemnizaciones  y
obligaciones pendientes de cuantía indeterminada, se provisionan contra los
resultados  del  ejercicio,  de  acuerdo  con  una  estimación  razonable  de  su
cuantía.

4.12 CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE
PERSONAL

No tiene.

4.13 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Las  subvenciones,  donaciones  y  legados  no  reintegrables  se  contabilizan
como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en
la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática
y  racional  de  forma  correlacionada  con  los  gastos  derivados  del  gasto  o
inversión objeto de la subvención.

Las  subvenciones,  donaciones  y  legados  reintegrables  se  registran  como
pasivos de la empresa hasta que adquieren la condición de no reintegrables. 

4.14 CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS

No existen elementos de esta naturaleza

5 INMOVILIZADO  MATERIAL,  INTANGIBLE  E  INVERSIONES
INMOBILIARIAS.

5.1 ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS

XXX XXX Entradas Salidas Saldo Final

Construcciones 8.433,00 8.433,00

11



Maquinaria 9.612,62 9.612,62

Otras
instalaciones

2.899,00 2.899,00

Mobiliario 13.374,27 13.374,27

Equipos  para
procesos  de
información

123.909,3 123.909,30

Elementos  de
transporte

24.000,00 10.971,08 34.971,08

Otro
inmovilizado
material

XX.XXX,XX 14.629,74

Aplicaciones
Informáticas

9.191,40 9.191,40

Total… 206.049,33 10.971,08 217.020,41

5.2 AMORTIZACIONES

XXX XXX Dotación Saldo Final Valor Neto

Amortización 
Acumulada 
Inmovilizado 
Inmaterial

(X.XXX,XX) (7.381,25) 1.810,15

A.A. construcciones (2.867,22) (2.867,22) 5.565,78

A.A. Maquinaria (2.883,78) (2.883,78) 6.728,84

A.A. Otras 
instalaciones

(581,05) (581,05) 2.317,95

A.A. Mobiliario (2.498,96) (2.498,96) 10.875,31

A.A. Equipos para 
procesos de i.

(25.683,48) (64.440,46) (90.123,94) 33.785,36

A.A. Elementos de 
transporte

(1.600,00) (4.717,68) (6.317,68) 28.653,40

A.A. Otro 
inmovilizado material

(X.XXX,XX) (1.077,09) (6.113,49) 8.516,25

Totales (47.308,14) (70.235,23) (118.767,37) 98.253,04

5.3 INFORMACIÓN SOBRE CORRECCIONES VALORATIVAS

No existen

6 BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO.

No existen
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7 USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA.
XXX XXX Aumentos Disminuciones Saldo Final

Otros deudores 3.738,73 3.738,73 0,00

Total… 0,00

8 BENEFICIARIOS -  ACREEDORES.
XXX XXX Entradas Salidas Saldo Final

Beneficiarios
acreedores

Otros acreedores
de la actividad

propia
238.212,65 2.518.056,09 2.371.267,86 91.424,42

Total… 238.212,65 2.518.056,09 2.371.267,86 91.424,42

9 ACTIVOS FINANCIEROS.

Categorías

Instrumentos financieros a largo plazo

Instrumentos de patrimonio Valores representativos de deuda Créditos derivados/ Otros

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2014

Ejercicio 2013
Ejercicio

2014
Ejercicio

2013

Activos  a  valor
razonable  con  cambios
en pérdidas y ganancias

Inversiones  mantenidas
hasta vencimiento

34.424,00 30.000,00

Préstamos  y  partidas  a
cobrar

Activos disponibles para
la venta

Derivados de cobertura

Total… 34.424,00 30.000,00

La partida  de inversiones que reflejan  movimientos  corresponde  a  las  fianzas de  los
locales de la Asociación. 

Categorías

Instrumentos financieros a corto plazo

Instrumentos de patrimonio Valores representativos de deuda Créditos derivados Otros

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2014

Ejercicio 2013
Ejercicio

2014
Ejercicio

2013
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Efectivo  y  otros  activos
líquidos

139.769,60 76.696,32

Inversiones  mantenidas
hasta vencimiento

6.078,00 78,00

Préstamos  y  partidas  a
cobrar

Activos disponibles para
la venta

Derivados de cobertura

Total… 145.847,60 76.774,32

La  partida  “inversiones  financieras  a  c/p”  recoge  los  depósitos  para  cubrir  el  uso  de
terminales de pago electrónico.

10 PASIVOS FINANCIEROS.

Categorías

Instrumentos financieros a largo plazo

Deudas con entidades de
crédito

Obligaciones y otros valores
negociables

Derivados y otros

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2014

Ejercicio 2013
Ejercicio

2014
Ejercicio

2013

Débitos  y  partidas  a
pagar

8.000,00 20.000,00

Pasivos  a  valor
razonable  con  cambios
en pérdidas y ganancias

Otros

Total… 8.000,00 20.000,00

Categorías

Instrumentos financieros a corto plazo

Deudas con entidades de
crédito

Obligaciones y otros valores
negociables

Derivados y otros

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2014

Ejercicio 2013
Ejercicio

2014
Ejercicio

2013

Débitos  y  partidas  a
pagar

Pasivos  a  valor
razonable  con  cambios
en pérdidas y ganancias

Otros 226,60

Total… 226,60

11 FONDOS PROPIOS.
XXX XXX Aumentos Disminuciones Saldo Final

Fondo social 3.000,00 3.000,00
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Reservas 

Excedentes  de
ejercicios
anteriores

6.079,00 6.079,00

Excedente  del
ejercicio

6.079,00 169.794,62 -6.079,00 169.794,62

Total… 9.079,00 175.873,62 -6.079,00 178.873,62

12 SITUACIÓN FISCAL.
12.1 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

La Asociación fue  declarada de utilidad pública,  Orden de 22 de mayo  de
2013, por el Ministerio del Interior.

Las cuentas Anuales del ejercicio 2014 no incluyen provisión para el impuesto
de sociedades dado que, por aplicación de la normativa fiscal, Ley 49/2002 de
23  de  diciembre  de  Régimen  Fiscal  de  entidades  sin  fines  lucrativos  e
incentivos fiscales al mecenazgo, las rentas obtenidas por la asociación en el
ejercicio, que corresponden en su totalidad a aportaciones para colaborar en
los fines de la entidad, se consideran rentas exentas. 

La Asociación no tiene abierto en la actualidad ningún procedimiento tributario.

13 INGRESOS Y GASTOS.

Partida Gastos

Ayudas monetarias y otros 136.522,40

Ayudas monetarias 136.522,40

Ayudas no monetarias

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

Reintegro de ayudas y asignaciones

Variación  de  existencias  de  productos  terminados  y  en
curso de fabricación

Aprovisionamientos 474.196,62

Consumo de bienes destinados a la actividad

Consumo de materias primas

Trabajos realizados por otras empresas 474.196,62

Gastos de personal 375.863,27

Sueldos 290.972,21
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Cargas sociales 84.891,06

Otros gastos de explotación 1.167.886,40

Arrendamientos y cánones 84.873,47

Reparaciones y conservación 15.111,34

Servicios de profesionales independientes 250.629,28

Primas de seguros 4.080,40

Servicios bancarios y similares 46.534,88

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 82.336,93

Suministros 14.116,50

Otros servicios 456.921,47

Ajustes negativos en la imposición indirecta 213.282,13

Total… 2.154.468,69

Partida Ingresos

Cuota de usuarios y afiliados 2.394.960,06

Promociones, patrocinios y colaboraciones

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad
mercantil

Venta de bienes

Prestación de servicios

Trabajos realizados por la entidad para su activo

Otros ingresos de explotación

Ingresos accesorios y de gestión corriente

Total… 2.394.960,06

14 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.

No se han recibido subvenciones públicas.

15 ACTIVIDAD  DE  LA  ENTIDAD.  APLICACIÓN  DE  ELEMENTOS
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Con la entrada en vigor de la Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba
el  modelo  de  memoria  de  actividades  a  utilizar  en  los  procedimientos  relativos  a
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asociaciones de utilidad pública, la información a la que se refiere el presente apartado no
será necesario cumplimentarla.
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16 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS
16.1 GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS

Ejercicio
Excedente

del
ejercicio

Ajustes
negativos

Ajustes
positivos

Base de
cálculo

Renta a destinar

Recursos
destinados

a fines
(gastos +

inversiones)

Aplicación de los recursos destinados en
cumplimiento de sus fines

N-
4

N-
3

N-
2

N-1 N
Importe

pendiente

Importe %

2010

2012

2013
6.079,00 1.892.762,4

2
1.892.762,4

2
1.329.188,9

9
70 1.896.762,42 1.329.188,9

9
0,00

2014
169.794,62 2.224.703,9

2
2.394.498,5

4
1.676.148,9

8
70 2.043.191,49 1.676.148,9

8
0,00

TOTAL
175.873,62 4.117.466,3

4
4.287.260,9

6
3.005.337,9

7
2.232.953,91 1.676.148,9

8
1.676.148,9

8

I. CÁLCULO DE LA BASE DE APLICACIÓN Y RECURSOS MÍNIMOS A DESTINAR DEL EJERCICIO 2014

RECURSOS IMPORTE   

Excedente del ejercicio 169.794,62   

1.1. Ajustes positivos del resultado contable   
X.X. A) Dotación a la amortización  de inmovilizado  afecto a actividades en 
cumplimiento de fines                   70.235,23   

  

XXX
XXX   

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 2.224.703,92   

1.2. Ajustes negativos del resultado contable   
Ingresos no computables    
BASE DE CALCULO 2.394.498,54   
RENTA A DESTINAR   
Importe 1.676.148,98   

% Recursos mínimos a destinar a cumplimiento de fines según acuerdo del 
patronato

70,00%   
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16.1.1 RECURSOS APLICADOS EN EL EJERCICIO

IMPORTE Total

1. Gastos en cumplimiento de
fines

2.017.916,49 2.017.916,49

Fondos
propios

Subvenciones,
donaciones y

legados
deuda

2. Inversiones  en
cumplimiento  de  fines  (2.1
+ 2.2).

2.1. Realizadas en el ejercicio 13.275,00 13.275,00

2.2. Procedentes de ejercicios
anteriores 

a).  deudas canceladas en el
ejercicio  incurridas  en
ejercicios anteriores

12.000,00 12.000,00

b).  imputación  de
subvenciones,  donaciones  y
legados  de  capital
procedentes  de  ejercicios
anteriores

TOTAL (1 + 2) 2.043.191,49

16.2 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

3.1 A) DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Nº de
cuenta

Partida de
la cuenta

de
resultados

Descripción del gasto

Criterio de
imputación a la

función de
administración
del patrimonio

Importe

607 A.9 Servicios asesoramiento, jurídicos 100% 12.093,80

640 A.8 Salarios personal admvo. 100% 22.800,00

  TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  34.893,80 

       

3.1 B) LÍMITE AL IMPORTE DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Ejercicio

Límites alternativos
(art. 33 R.D. 1337/2005)

Gastos
directamente

ocasionados por
la administración

del patrimonio
(3)

Gastos
resarcibles a los

patronos
(4)

TOTAL GASTOS
DE

ADMINISTRACION
DEL EJERCICIO

(5)=(3)+(4)

Supera o no
supera el límite

máximo (el
mayor de 1 y 2)

-5

5% de los
fondos
propios

(1)

20% de la
base de

aplicación
(2)

2014  478.899,71 34.893,8  34.893,80 NO SUPERA
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17 OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS.
No existen

18 OTRA INFORMACIÓN.
Retribución  de  los  administradores.  No  se  han  satisfecho  dietas  ni  otras
remuneraciones al administrador como retribución directa del ejercicio de su
cargo. Tampoco se han concedido anticipo o crédito alguno, ni hay contraídas
obligaciones en materia de pensiones de seguro de vida con el administrador
actual.

En  asamblea  de  8  de  junio  se  acordó  la  renovación  y/o  elección  y
nombramiento de los miembros de la Junta Directiva quedando formada por:

D. Ignacio Arsuaga Rato como presidente

D. Walter Hintz como vicepresidente y tesorero

Dña Mª Blanca Escobar y Álvaro como secretaria

Dª Gador Joya, Dª Olga Cuquerella, D. Alberto López Navarro, D. Alejandro
Luis Rosal Valls Taberner y D. Luis Manuel del Pino González, como vocales.

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u órgano de
representación de la entidad

Nombre y Apellidos Cargo Firma
D. IGNACIO ARSUAGA RATO PRESIDENTE

D. WALTER HINTZ VICEPRESIDENTE

Dª. GADOR JOYA VOCAL

Dña. OLGA CUQUERELLA
GAMBOA

VOCAL

D. ALBERTO LOPEZ NAVARRO VOCAL

D. ALEJANDRO LUIS ROSAL
VALLS-TABERNER

VOCAL

D. LUIS MANUEL DEL PINO
GONZÁLEZ

VOCAL

Dª. MARIA BLANCA ESCOBAR
Y ALVARO

SECRETARIA
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